
La providencia se fija en estado No. 196 del 8/11/2021. Lfc. 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, cinco (5) de noviembre de 2021 

 

Se resuelve lo que corresponda en el proceso verbal de pertenencia de única 

instancia promovido por Octavio Quiceno Toro contra Fabio Idárraga Martínez y 

personas indeterminadas, radicado con el n.º 17001-40-03-011-2020-00123-00. 

 

Revisada la agenda del Despacho se hace necesario reprogramar el horario en que 

fue programada la audiencia de que trata el artículo 375 del CGP el día PRIMERO (1°) 

DE DICIEMBRE DE 2021. Así las cosas, la inspección judicial al vehículo objeto del 

asunto se realizará a las 11: 00 AM de ese día y a partir de la 1:45 PM se continuará de 

forma virtual con la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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